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FIJACIÓN EN LISTA No. 002 

ARTÍCULO 110 CGP 
 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
TIPO DE 

TRASLADO 

INICIA 

TÉRMINO 

VENCE 

TÉRMINO 

2022-00247 

Ejecutivo De Alimentos  Anderson Orozco 

Orozco, Dahiana Orozco 

Orozco, Gloria Patricia 

Orozco Pineda 

Representante De  

La Menor De Edad 

M.O.O. 

Heriberto Orozco García 

Excepciones  21/02/2024 23/02/2024 

2023-00228 
Ejecutivo Quirografario  Oswaldo Osorio Duque, 

AFFI S.A.S 

Daniel Andrés Valencia 

Oviedo 

Liquidación 

Crédito  
21/02/2024 23/02/2024 

2018-00091 
Ejecutivo Quirografario  Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Cesca” 

Eleazar Ramos Carmona  

Jorge Hugo Valencia Román 

Liquidación 

Crédito  
21/02/2024 23/02/2024 

 

VILLAMARÍA (CALDAS). Febrero 20 de 2024. De conformidad con lo señalado en el artículo 110 del Código General del Proceso en 

concordancia con el inciso 3° del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 se fija la presente lista en el micrositio con que cuenta el despacho 

en la página Web de la Rama Judicial, por el término de un (1) día. 
 

                                                                                                                             
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 
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